
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el memorial presentado 
por la parte demandante por el cual confiere poder a la Dra. NURELBA 
GUERRERO BETANCOURT. Queda para resolver.  
 
Palmira, 19 de octubre de 2021 
 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 

República de Colombia 

  Rama Judicial del Poder Público 
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Palmira, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

           AUTO DE SUSTANCIACION No. 1257 
            RAD. 2018-00237-00   
            Pertenencia  

 
 

En memorial que antecede, la parte demandante señora FRANCIA ELENA 
MANZANO LABIANO confiere poder a la NURELBA GUERRERO BETANCOURT 
por lo cual se procederá de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75 del 
C.G.P., reconociéndole personería jurídica para actuar y entendiéndose según lo 
preceptuado en el artículo 76 del C.G.P. que el poder conferido a la abogada 
CLARA ISABEL AGUDELO DE ZUÑIGA se encuentra terminado.  
 
Por lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER COMO TERMINADO el poder conferido a la abogada CLARA 
ISABEL AGUDELO DE ZUÑIGA de conformidad con lo anotado en la parte 
considerativa de esta providencia.   
 
SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica amplia y suficiente a la doctora 
NURELBA GUERRERO BETANCOURT, identificada con la C.C. No. 31.839.378, 
T.P. No. 35.134 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE  
El Juez,  
 

  
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 119 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     29 de octubre de 2021 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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